
CONSEJO INSULAR 
DE AGUAS 

DE GRAN CANARIA 

ENCARGO A LA EMPRESA TRAGSA DE LA CONCESIÓN DE LA GESTIÓN DE INSTALACIONES 
DEPURADORAS Y TERCIARIOS DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE GRAN CANARIA. LOTE 
5: ZONA SUROESTE. 

En virtud del Real Decreto 1072/2010, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la 

Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales, y de acuerdo con la 

disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público por el 

que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como del artículo 86 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este Organismo ha 

decidido encargar a la empresa TRAGSA la concesión de la gestión de las Instalaciones 

Depuradoras y Terciarios de la Zona Suroeste, Lote 5, cuyos datos se indican a continuación: 

Título de la Gestión: Encargo de la concesión de la gestión de las Instalaciones Depuradoras y 

Terciarios del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria. Lote 5. Zona Suroeste. 

Se rige por el Decreto 228/2018, de 28 de diciembre, del Consejo Insular de Aguas de Gran 

Canaria, por el que se dispone el encargo y por el pliego de prescripciones técnicas. 

Presupuesto: El presupuesto destinado a satisfacer los gastos que ocasionen la explotación 

del servicio de las instalaciones del Lote número S: Zona Suroeste, según oferta 

técnico/económica suscrita entre el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria y TRAGSA, 
impuestos incluidos, asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

EUROS (1.340.000 €}. 

Aplicación Presupuestaria: 10940/452/227060019. 

Documento Contable A: 22018000011302. 

Documento Contable D: 22019000000399. 

Anualidad: 2019: 1.340.000 €. 

Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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DE AGUAS 
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Responsable de la Gestión: Doña María del Pino Pérez Marrero, Ingeniera Técnico de 

Depuración y Distribución del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, bajo la supervisión de 

Don Fernando Fernández Pinaza, Ingeniero Jefe del Servicio de Depuración y Distribución. 

Observ.aciones: El presente encargo no podrá suponer cesión de la titularidad alguna de 

competencia ni de elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del Consejo 

Insular de Aguas de Gran Canaria dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den 

soporte o en los que se integre la actividad encargada. 

Todo ello de acuerdo al pliego de prescripciones técnicas que rige el presente encargo. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de febrero de 2019. 
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